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PROYECTO DE LEY DE ASISTENCIA PÚBLICA 
NACIONAL 

Artículo 1.0 Todo individuo indigente (¡ privado de re~urS03 tiene 
derecho á la a~istencia gratuita por cuenta del E,tado, de acuerdo con 
la presente ley y su reglamentación. 

Art. 2. 0 La Asistencia Pública Nacional tendrá á su cargo la or
ganización y sostenimiento de los E,tablecimiento3 y Servicios desti
nados 9 llenar las siguien tes necesidades sociales: 

al Asistencia de enfermos; 
b) ABistencia y cnielado de alienados; 
e) Asist'!ncia de ancianos, inválido:! y crónicos; 
el) Asistencia y tutela de nií10s expósitos, huérfanos y abando

nados; 
e) Asistencia y protección de embarazadas y parturientas; 
f) Protección á la infnncia. 

Art. :3. 0 La Asistencia Pública es una Institución tle carácter na
cional; su acción abarca toda la República, y el Poder Ejecutivo, al 
reglamentar la presente ley, deberá establecer los medios de hacerla 
efectiva en .Montevideo y en todas las capitales departamentales y 
centros poblados de alguna importancia, previendo también la forma 
de que su acción alcance al domiciUo del indigente en campaña. 

ArL 4.0 La Asistencia Pública Nacional dependerá del Ministerio 
del Interior, y para su régimen técnico y administrativo se crean: Un 
Consejo Superior, una Dirección General y un Consejo Administrativo. 

Art. 5. 0 Correspomle al Consejo Superior dictaminar sobre todas 
las cuestiones de orden general relacionadas con la Asistencia Pú -
blica que le sean sometidas por el Poder Ejecutivo, y para ese cbjeto 
sed convo1Jado dos v'!ces al año por el Mini8terio del Interior. Reu
nido el Consejo nombra sus autoridades y fija la duración de las 
sesiones. 

Forman parte de este Consejo: Un Sellador y cuatro Diputados 
designados para cada reunión por los Presidentes y sus respectivas 
Cámaras; el Director General de la Asistencia Pública Nacional, 
los Presidentes y los Intendentes de las Juntas Econ6mico ·Admi
nistrativas de Montevideo y de los Departamentos, el Presiden te y 
un miembro del Consejo Nacional de Higiene, el Presidente del 
Consejo Penitenciario, el Inspector Nacional de Instrucción Primaria, 
el Decano de la Facultad de Medicina y un Profesor de Clínica de 
la misma Facultad, el Inspector de Sanidad Terrestre, el Inspector 
de Sanidad Marítima, el Presidente de la Institución Of:cial de 
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Patronato de Ll lnfancia, el Fiscal de Menores, Ausentes é Incapa
ces, el Jefe de los Servicios Sanitnrios Municipales, el Profesor de 
Derecho Administrativo, un Arquitecto (lel Departamento Nacional 
de Ingenieroe, un Mérlico, I1n CiJ'lljano, un Partero y un Farmacéu
tico designados por sus colegas al servicio de la Asistencia Pública 
NacioDal. 

Art. 6. 0 La Dirección General será desempeilada por un Médico 
que deberá reunir las condiciones exigidas para ser Sellador; ~erá 
nombrado por el Poder Ejecutivo y tendrá el sueldo que fije el pre
sapu"sto respectivo. 

El Director General es el jefe técnico y administrativo de la 
AsislllIleia Pública; representa á In InBtitución y es responsablc de 
la marcha de todos sus servicios; propone el nombramiento de em
pleados; remueve el personal sC'cundario y de servicio por su sola 
autoridad; prepam 108 presupuestos; autoriza los gastos, ordena los 
pagos y rinde cuenta de su gestión al Poder Ejecu tivo y al Consejo 
Arlministrativo . 

Art. 7." Al Consejo Administrativo corresponele: E. 'ominar los 
presupuestos y cálculos ele recursos que formllle la Direeci6 n ::t ene · 
mI para Rer rem itidos anualmente al Poder Ejrwutivo; vigilar la per
cepci(¡n de las r n ta8 y su aplicaci6n con estricta sujeci6n á las auto
rizaciones legaleR; discutir los pliegos de cOlldiciones que debe formu
lar la Direccióu General para las licitacione~; prollulleiarBe sobre las 
propuestas y en general fiscalizar y vigilar la marcha adrninislrati.,a 
de los servicios de la Asistencia PÚ blica en todos sua deta lle;:; . 

E ste Consejo está formado por diez ciudadanos nombrados por el 
Poder Ejecutivo; se renueva por mitalles cada tres ali.os y . us miem
hros plledell ser reelegidos. Es presidido por el Director G lI eral y 
se reune por citación ele éste ó á pedido de cualquiera d u SllS miem
brM. 

El cargo (le miembro elel Consejo Administrat.ivo es honorario y su 
Ilomhramiento queda sujeto á las ineompatibilida(le que para los 
mielllbros de la;; Juntas establece la Ley de Elccciones vi.!rente y 
IIdl>l1lás lÍ la de deEell1peil~r un cometido cualquiera en la Asi~Lencill 
P úhlica Nacional. 

Arl .. :S.O En los uepartamentoi; los cometidos de la A si'ilencia r ú
hliea e~tarán lí. cargo de los médieos nombrallos pGr el T'oc! r Ejecu
tivo á propue~t.a de la D irecciÍlII General. En las capitalp s departa
mentales (¡ otrus localiúades en que la multiplieidad ó diver 'ifieaeión 
ele los servic;os lo exigiere, la DirecciÍln General propondní el nom
hramiento de Delegncl08 Ó SuhJelegados que llsumin'ín la direeción 
de todo~ los eervicioB locales. El De legarlo podrá ser nombrado entre 
lo;; médicos que tengan servicio á su cargo. 

Lo vigilullcia inmediata de los servicios departamentales se ufec-
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tuará por Comisiones delegarlas de las Juntas Econ6mico-Administra· 
tivas ó de las Comisiones Auxiliares en su caso, sin perjuicio de la 
que compete al Consejo Administrativo y á la Dirección General, á 
quien aquéllas deberán comunicar las observaciones que les sugiera 
la marcha de los establecimientos ó servicios cuya vigilancia les está 
confiada. Los miembros de las Comisiones de Vigilancia no podrán· 
ser médicos ni farmacéuticos. 

Art. 9.° El Poder Ejecutivo podrá nombrar con cllrácter perOla· 
nente ó eventual Comisiones honorarias para secundar la acción de 
la Asistencia Pública y atrner y aunar los esfuerzos privados tÍ la ac
ción pública en bien de los fines de la Institución. También podrá 
el Poder Ejecutivo, oyendo al Director General y al Consejo Admi
nist.rativo, subvencionar dentro del límite de los fondos disponibles á 
Inst.ituciones privadas cuyos fines concurran á los de la Asistencia 
Pública. 

Art.10. Se dest.inan al sostenimiento de l::t Asistencia Pública Na· 
cionallos f\iguientes recursos: 

1.0 Los de que dispone act.ualment.e la Comisión Nacional de Ca
ridad y Beneficencia Públi"a de acuerdo con las leyes de 4 de 
enero de 1883, 10 de agosto de 1898 y 21 de junio de HlU6. 

2.0 Las subvenciones que deherán incluirse en los presupuestos 
anuales de las Juntas. 

3.0 El protlucto de un impuesto de 10 ';,s sobre las entradas gene
rales de las funciones teatrales y todo espectáculo público que 
no sea de beneficencia lÍ. juicio del Consejo AdminiRtrativo de 
la Asistencia Pública. 

4.° El 50 ';<) del producto de t.odos 103 permisos 6 conce'3iones de 
juegos que se otorguen de acuerdo con las leyes y reglamentos 
vigentes ó que en adelante se dicten. 

3.° El producto de un impuesto á las bebidas alcohólicas, con ex
cepción de los vinos comunes naturales. E5te impuesto se apli
cará con arreglo á la siguiente escala: 

a,) Los vinos, con excepción de los comunes, pagarán 0.02 
centésimos por litro ó por botella hast" de un litro; 

b) El ajenjo, bítter, fernet, ginebra, wisky y similares, pa
garún 0.10 centésimos por litro ó por botella hasta un li
tro; 

e) Las demás bebidas alcohólicas pagarán 0.06 centéaimos 
por litro ó por bot.ella hasta de un litro. 

6." Un impuesto de 003 centé3imos por ciento sobre el monto no
minal de las operaciones de Bolsa (venta de títulos, acciones, 
etc.). 
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7." Un impuesto de 0.03 centésimos sobre cada juego de naipes 
que se intr0duzca ó fabrique en el ptlís. 

8,0 L a ,;uma que anualmente vote la Asamblea en el Presupuesto 
G eneral como subvenci/)Cl á la Asistencia Pública N aciona!. 

Mi t' nl ra.~ no 8e fije en los respectivos presupuestos el monto de los 
reeur~ 'H ~p fí fdados con 108 números 2 y 8, se destinan al tesoro de la 
ARi" tCII ·i 1 Pública el producto de las rentas y arbitrios que las dis
po~i(,i nne.-i vigentes afectan ni sosteni miento de los hospitales yasi
los d ' [I <l l' tamenlales ó á otro~ fines de cnridad y beneficencia públi
ca, y Ir!~ cantidades que en los presupuestos General y ele las Juntas 
e~tá.1I t\\ m hién ,Iestinailas á los fines de la Asistencia Pública. 

A rt . 11 . L .) recurdOS afec t.:\llos por la presente ley para atender 
los g¡l!; to.' de la Asi i tenciu Pública Nacional, constituyen un tesoro 
eSI)eci'l l cuya administración, sin perjuicio de las medidas de control 
y vígi ll,ueia que deberá dictar el Poder Ejecutivo. compete al Conse' 
jo A llruin ibtriltivo. E~ lo8 rer'ursos s6lo podrún ser aplicados al sos te
ninucnlo y lllej'om de los e:ltablecimientos y servicios y de los que en 
adOul ll t(~ :;B t:reen ó construyan. 

A.r~ [~ A.llua lml:! n te se proyee[;llrá y sOllle terá tÍ la aprobación de 
111 A HlIlllh ll'1l el preSUpUE'Rto á regir en e l períotlo a .iignado al ej erci
cio l!e OIl Ú1ll1 ~o de la Nación 

S ·r;í :ilt!lu pre 11 te l diLlo que mien tras no se sanciona y promulga el 
nwwll pre.'IlIp ucsto de In ARistencia Pública Nacional, regirá el 
1II1 tori ,)r Ilun 'lue h u iera e xp irado el lérnllno fijado para su vigencia, 

gl ('()II"t' j n Adlllinistrativo podrá vot.ar, en easos urgentes, gastos 
e. Ir l or.!mlll·to." con lal que no excedan de la décima parte ele las 
r .... nL'I~ ert:d l \'a~ n el ejercicio económico y Riempre que haya fondos 
di spollillle • ~ u llle tiendo de in mediato la resolución al PoLler Ei'-'cu
tivo Ú lo~ ,·r ·(-tos de la re lluicií>ll de cuentas. 

A rI. 1 {. L OH e' lablecimielltos, servicios, cometidos, derechos, obli
g,U'IOII ''', I ",,, d t,;Hle. , fondo.9, bienes, etc, que hoy dirige, ejerce 6 
ti .. n' I.l C') II I L~ i611 N acionnl de Cnridad y B 'neficellcia Pública por 
í tl~ 1 YCt- y d.1crc tos vig ' lite>:! ' e tra~pasarán á la Asistencia P(lblica 
N Clllnlll d ... Je l a prolll ltl ga 'Ji ón ele la presente ley. 

[,,) . 1;1)1;1 II d 0 1l y faClllLtlde~ de la Asi ~tencia Pública Domiciliaria 
y ,l., Lu A-I-Ie ncia Xoc Lurna tI.; Urgencia de la Capital y los estable
Cillli,·utu 1 JI ll' ttllnen tale ;;¡ (le car:íct.er nacional ó municipal se tras
p'¡'.'lr /1 hll li blé n :1 la A~ititencia Pública Nacional. 

.\.1'. t 1. L o.; fI oHpit:t1e.,; y A~Ilos clepartament.ales que hayan sido 
f ll lltll"", ... (, ~"sl.enitlo~ COIl re(~UrciO~ del E~tado ó Lle 108 Municipios, 
ó " 111 Íl IlP\L" -roci espel)iale. () pOI' suscripcionea populares. ó que hayan 
gl l.: l. '- · . ·¡~Il CjOI1PS cid illlpue,¡tos Ó ele subvcnciones del Estado ó 
d, 1 .. ' I IIIIII' lpios, son declara,103 e"tablecimient03 Hacionale~ y se-
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rán atendidos por la Asistencia Pública Nacional de acuerdo con 
eEta ley y El! reglamentación . 

Los fondos y bienes de estas Instituciones se t.raspasarán á la 
AFistencia Pílblica N aciouaL 

Art. 16. A los efectos de la reorganización de los óervicios se de
clal'fi la interinidad de todo el personal adscrito á los servi('ios que 
pa8an á depender de la Asistencia Pública Nacional, con excepción 
de los funcionarios técnicos que hayan obtenido RU S pue. t.os por con
curso. 

Los empleados cesantes podrán optar cl.e inmediato tÍ la jubilación 
ó retiro de acuerelo con las leyes vigentes . 

Art. 16. Dentro elel allo siguiente á la sanción de esta ley se remi
tid ,tIa Asamblea GelJeral el proyecto de PreRupue~to de la Asis -
tencia Pública Nacional. Mientras é3te no sea -aucionado, se seguirá 
el régimen que est.ablecen las disposici o. es vigentes para la Comisión 
Nacional ele Caridad y Beneficencia P ública. 

Art. lí. (¿ueelan 8uhsi ten tes todas las leyes y di' posiciones relati· 
vas tÍ Beneficencia Pública en CU9.nto 11 0 se opongan á la presente y 
derog-adas las que á ella contravengan. 

Art. 18. El Poder Ejocutivo reglamentará la pre ente ley. 

Alfredo Vúltll y P/lentrs-J. ')(Jo seJ'l:a
Luú l11orl]lU:o-Juan J. .1Iluh.aga-
11. Fcrnrinrlrn 11 .Jl edína- Gu'J-riet Ha · 
1/01'l}-J08r3 Ramasso . 

Primer Congre o español Internacional de la 
Tuberculosis, que se celebra rá en Barcelona 
en 191 0. 

El doctor Rafael Rodríguez l\Iéndez se dirigió nI dodor Alfreuo 
Vidal y Fuentes, en los términos de que dan cuenta las comunicacio
lIes que publicamos tÍ coutinuación, habiendo qued ado COllS ituído 
como se verá por una de ellas, el Comité Nnciollal lle propagnnda 
para aquel Congrew . 

• ' eñor doctor Alfredo Vidal y Fuen tes . 

. Mi distillguitlo compallero : 

El primer Congreso Nacional de la Tuberculosis (Zaragoza , 1(08), 
acordó celebrar 0/'1'0 en Rucelona en 1910 haeiéndolo extensivo á 


